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ART. 18 El invalido que cese de cobrar 

pensión por haber desaparecido las causas 

que la hubieran molivado, en caso de rea-

parecer éstas, justificadas debidamenle, vol-

verà a percibir pensión. 

AuT. 19 Las pensiones por invalidez se

ran de ciento cincuenla pesetas mensuales, 

como màximo. 

ART. 2Ü Los socios pensionados percibi-

ràn la pensión por meses vencidos en su 

domicilio, por mediación del Andador, a 

quién el pensionado abonarà 0'25 peaelas 

por dicha diligència. Los que residan fuera 

de la demarcación, la recibiràn por giro 

postal o lelegrafico, corriendo de su cargo 

los gaslos de giro y demàs anexos. Tam-

bién podran designar un apoderado con 

poderes para el cobro, siendo obligación 

la presenlación de la fe de vida con fecha 

del úllimo di'a de cada mes. 

AHT. 21 A la defunción de un pensionado 

se abonarà a su família la pensión mensual 

íntegra del mes en que ocurra la defunción. 

CAPITULO CUARTO 

Exclusiones 

AHT. 22 Dejaran de percibir pensión: 

s) El pensionado que incurra en el in-

cumplimiento del arli'culo 16. 

h) El socio que, disfrutando pensión, 

le desaparecieran las causas determinantes 

de su invalidez. 

c) Los que intentaren sobornar al facul-

talivo para el libramiento de certificación 

de invalidez siendo esta fingida. 

d) Los socios cuya invalidez proviniera 

de enfermedad alcohòlica, y la ocasionada 

por rinas u otras causas que voluntariamen-

le hubieran podido evitarse. 

e) Los que por cualquier causa sean 

expulsades del Sindicato. 

CAPITULO QUINTO 
Del capital de pensiones 

A«T. 25 Las cantidades destinadas al ca

pital de la caja de pensiones seran inverli-

das en valores a nombre del «Sindicato Mu

sical de Granollers y su comarca». La Junta 

Directiva determinarà la clase de valores 

que deban adquirirse, conslando en el acta 

correspondienie del libro de sesiones. Di-

chos valores seran depositados en el Banco 

de a nombre de «Sindicato 

Musical de Granollers y su coinarca>. 
ART. 24 En el establecimiento de crédito 

donde estén depositados los valores, debe-

ràn estar registradas las firmas aulógrafas 

de los senores Presidente, Tesorero y Se-

cretario, los cuales intervendran en todas 

las operaciones que deban realizarse con 

la casa depositaria. 

ART. 25 Anualmente se enviaré a la casa 

depositaria un oficio comunicéndole el cam-

bio de firmas que afectaren a los cargos 

respectivos, por resultado de las elecciones 

reglamenlarias; anadiendo las firmas de los 

que no fuesen renovados, quedando asíanu-

lados los anteriores oficiós. Cuando sea 

substituído alguno delos seflores que osten

ten los cargos expresados, antes o después 

de las elecciones referidas, se oficiarà a di

cha casa depositaria, anotando al margen la 

firma del nuevamente designado. 

ART. 26 El Capital y bienes de la Caja de 

Pensiones y cantidades ha constituir pen

sión, nunca podran destinarse a otro fiin 

que al exclusivo de su creación. 

ART. 27 El presente capitulo no podrà 

enmendarse ni anularse en ningiín tiempo, 

sinó en Asamblea General extraordinària 

convocada al efecto, en la cual deberàn to

mar parte la niilad mas uno de los socios 

con derecho a pensión, por presencia o por 

escrito, donde haràn constar su voto en pro 

0 en contra. 
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